
# Recomendaciones

1

Evaluar a través del esquema de líneas de defensa adoptada por la entidad, las conductas 

asociadas o valores y principios del servicio público por medio del instrumento para la evaluación 

de desempeño, en lo concerniente a las conductas comportamentales.

2

Verificar por parte de los cargos que lideran de manera transversal temas estratégicos de gestión 

(tales como jefes de planeación, financieros, contratación, TI, servicio al ciudadano, líderes de 

otros sistemas de gestión, comités de riesgos) el adecuado diseño y ejecución de los controles 

que mitigan los riesgos de fraude y corrupción.

3

Implementar y monitorear los controles a los riesgos y utilizar sus resultados para llevar a cabo 

mejoras a los procesos y procedimientos de la entidad. Desde el sistema de control interno 

efectuar su verificación.

4
Realizar mejoras al código de integrdidad a partir de las recomendaciones y/o sugerencias por 

parte de los servidores. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación.

5
Implementar estrategias para la identificación y declaración de conflictos de interés que 

contemplen un cronograma de actividades.

6

Implementar estrategias para la identificación y declaración de conflictos de interés que 

contemplen la definición de un área responsable para coordinar las acciones institucionales de 

prevención de conflictos de interés.

7

Implementar estrategias para la identificación y declaración de conflictos de interés que 

contemplen jornadas de sensibilización para divulgar las situaciones sobre conflictos de interés 

que puede enfrentar un servidor público.

8
Implementar estrategias para la identificación y declaración de conflictos de interés que 

contemplen la difusión de canales adecuados para la declaración de conflictos de interés.

9
Implementar estrategias para la identificación y declaración de conflictos de interés que 

contemplen procedimientos para prevenir la materialización de conflictos de interés.

10
Implementar estrategias para la identificación y declaración de conflictos de interés que 

contemplen el monitoreo de casos de conflictos de interés.

11
Implementar canales de denuncia y seguimiento frente a situaciones disciplinarias y de conflictos 

de interés. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación.

12

Implementar canales de consulta y orientación para el manejo de conflictos de interés esto frente 

al control y sanción de los conflictos de interés. Desde el sistema de control interno efectuar su 

verificación.

13
Articular la gestión de conflictos de interés como elemento dentro de la gestión del talento 

humano. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación.

14

Garantizar que se presente en los plazos y condiciones de los artículos 13 al 16 de la ley 190 de 

1995 la declaración de bienes y rentas de los servidores públicos. Desde el sistema de control 

interno efectuar su verificación.

15
Utilizar como insumo para la identificación de conflictos de interés la declaración de bienes y 

rentas de los servidores públicos

16
Recopilar y clasificar la información contenida en las declaraciones de bienes y rentas de los 

servidores públicos.

17

Adelantar acciones para la gestión sistemática y cíclica del riesgo de seguridad digital en la 

entidad tales como adoptar e implementar la Guía para la Administración de los Riesgos de 

Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño de Controles en entidades públicas.
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